
INF L 6 LA JUNTA GENERAL DE A! JON! AS 

DELA COMPAÑÍA BOTERSASA. 7 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias de la compañia BOTERSA S.A. y a las disposiciones de la Ley de 

Compañias vigente, cumplo con presentar el informe de la GERENCIA del ejercicio económico terminado el 31 de 

diciembre de 2011. - 

La cen nto rd cnc mias ld dnd 20, o a nan is 

económica alguna; lo cual certifico en virtud, de la información que consta en los Libros Contables de la compañía, 

como en el Balance General. 

Atentamente, 
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